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HOJA DE HECHOS
TECNOLOGÍA ASISTIVA Y EDUCACIÓN ESPECIAL

¿Qué es tecnología asistiva?
Aparato de Tecnología Asistiva (AT  por sus siglas en inglés): un aparato de tecnología asistiva es cualquier objeto usado para mantener o mejorar las capacidades educativas de un estudiante con discapacidad. (Vea hoja adjunta I)

Servicios de Tecnología Asistiva: un aparato de tecnología asistiva (AT) es cualquier servicio que ayuda a escoger, obtener o usar un aparato de tecnología asistiva. Esto incluye evaluaciones, modificaciones, mantenimiento y reparación de aparatos de AT. Esto también incluye entrenamiento para estudiantes, familia y personal en el uso de dichos aparatos. (Vea adjunto II)
¿Qué es lo que requiere la ley?
· Individuals with Disabilities Education Act (IDEA) (acta para la educación de individuos con discapacidades) requiere que los aparatos AT y servicios deben ser proveídos a estudiantes con discapacidades, si necesita para sus programas educativos.

· Como parte de Individual Educational Program (IEP) (programa educativo individual), las consideraciones deben ser dadas ya sea que un estudiante necesita alguna clase de aparato de tecnología asistiva para poder recibir una educación gratis y apropiada. (vea hoja adjunta II)
· Educación especial, incluyendo aparatos AT y servicios, deben ser encontrados por el distrito, no por los estudiantes o sus familias, a menos que la familia los escoja. (vea hoja adjunta II)

· Los equipos de IEP no pueden negar a estudiantes, basados en solamente en el costo. Sin embargo, si dos diferentes aparatos AT son recomendados y cada uno permitirá al estudiante alcanzar los objetivos y metas de  IEP, el equipo talvez escoja el aparato más barato.  

Asegurando IEP dirige los aparatos AT y servicios
· El equipo de IEP debe considerar si hay alguna posibilidad que el estudiante necesita AT.
· Una vez que los aparatos de AT y los servicios han sido considerados apropiadamente para los estudiantes, el distrito debe proveer una evaluación de  AT para el estudiante por un profesional calificado (vea hoja adjunta II)
· Si los padres no están de acuerdo con los resultados de la evaluación, ellos tienen el derecho de pedir una evaluación independiente a costo de la escuela.

· Cuando la evaluación es completada con la satisfacción de todos, los resultados de las recomendaciones deben decir sobre las necesidades de aparatos de AT y servicios.

· El aparato de AT debe ser descrito en detalles en IEP. Los servicios de AT, como entrenamiento, mantenimiento y reparación de servicios deben ser dirigidos en IEP (vea hoja adjunta II)

· En adición, el uso de aparatos por los estudiantes debe de ser incorporado en los objetivos IEP de los estudiantes (y los objetivos a corto plazo si esto es parte de IEP)
· Si es necesario ayudar al niño, personal de la escuela debe ser entrenado.

· Si el aparato también debe ser usado en el hogar, los miembros del hogar deben ser entrenados. Todas estas necesidades deben ser dirigidas en IEP.
Lugares donde la tecnología asistiva puede estar en el programa IEP
· En los objetivos anuales.
· En los objetivos a corto plazo, si estos son parte de los estudiantes de IEP. (Nota: bajo IDEA 2004, los objetivos a corto plazo son ahora requeridos solamente por estudiantes cuyas discapacidades son lo suficientemente severas que ellos necesitan participar en exámenes estándares alternativos.)
· La lista de ayuda suplementaria y de servicios necesarios para mantener a los estudiantes en un ambiente lo menos restrictivo posible.

· La lista de servicios relativos necesarios para los estudiantes para beneficiar su educación.

¿Qué pasa si los padres no están de acuerdo con lo que se propone para sus niños?
Si los padres no están de acuerdo con el IEP para sus niños o si el distrito se niega a proveer las necesidades de aparatos de AT, ellos primero deben informalmente discutir el asunto con el equipo de IEP y otro personal de escuelas. Si los padres siguen en desacuerdo, ellos tienen el derecho de pedir una evaluación independiente, pensarlo o tener un proceso de audiencia. Ellos también pueden colocar una queja con el SC Department of Education (Departamento de Educación de Carolina del Sur).
¿Pueden los estudiantes llevar el aparato a casa?

 Aunque los aparatos sean propiedad de la escuela, los estudiantes pueden usar los aparatos fuera de la escuela, siempre que sea necesario para poder alcanzar los objetivos de IEP. Por ejemplo, si un IEP llama para usar un aparato de AT para que el estudiante pueda hacer su tarea asignada, el estudiante puede llevar el aparato a casa después de la hora de escuela y el fin de semana.

¿Qué pasa durante la transición?
· La transición es el tiempo en que el estudiante sale de la escuela.
· La consideración de la necesidad de estudiante de usar aparatos de AT y servicios deben continuar durante la transición.

· Todos los servicios de transición, incluyendo aparatos de AT, deben ser incluidos en la IEP de los estudiantes.

· La transición debe iniciar cuando un estudiante tiene 16 años de edad y la transición debe de ser planeada para ser identificada por un adulto que provea los servicios y motivar para tener una buena relación de trabajo con estas agencias.   

· Si un estudiante seguirá necesitando un aparato de AT, los padres deben preguntarle a la escuela sobre la propiedad o vender el aparato a un proveedor adulto de servicios. Esto previene que haya un lapso de espacio de servicio  entre el sistema de educación especial y el sistema de servicio para adultos. Los proveedores de servicios para adultos, incluyendo al Department of Disabilities and Special Needs (Departamento de Discapacidades y Necesidades Especiales) Comission for Blind (la Comisión para los Ciegos) y el Department for Vocational Rehabilitation (Departamento de Rehabilitación Vocacional).

¿Qué pasa si un estudiante tiene una discapacidad pero no es de educación especial?
Un estudiante con discapacidades que no requiere educación especial no será protegido bajo IDEA. Sin embargo, él o ella estará protegido por la sección 504 de la Rehabilitation Act. Esta acta prohíbe la discriminación en proveer servicios de educación a estudiantes con discapacidades, si estén en educación regular o educación especial. AT tal vez pida una acomodación en una clase regular bajo el plan 504.

	Esta publicación provee información legal, pero no intenta ser un consejo legal. La información fue basada en la ley en el momento que fue escrita. Como la ley tal vez cambie, por favor, contacte a P&A para actualización. Esta publicación esta fundada en U.S. Department of Education. Esto no necesariamente representa los puntos de vista oficiales de las autoridades financieras. P&A no discrimina en dar estos servicios en las bases de discapacidades, raza, genero o nacionalidad de origen. Pete Cantrell es el coordinador designado por P&A  por la Sec.504 de Rehabilitation Act of 1973 y de Americans with Disabilities Act. AT-01 Mayo 2005.


HOJA ADJUNTA I

Aparatos de Tecnología Asistiva en el programa IEP

· Mejorar la capacidad sensorial: ayuda a estudiantes con deficiencias sensoriales (ejemplo, visual, auditiva, incapacidad ortopédica) para desarrollarse en su entorno. Aparatos que incluyen para mejorar la capacidad sensorial son aparatos  aumentativos para la comunicación, ampliadores de textos, escáner con sintetizador y analizador de vos.
· Adaptación de tablero y emulador-son alternativos para ser utilizados con tableros estándar para colocar la base en una computadora. Esto incluye joysticks, lápiz  liviano, touch screens, bloc de notas para graficas y esquemas, tablero para los pies o el puño.

· Manipuladores y controles para el entorno: modificar la operación de aparatos para compensar las restricciones del entorno causadas por la discapacidad. Algunos ejemplos incluyen, adaptadores del tiempo, interruptor de luz o teléfono; robóticas; interruptores adicionales externos activados por presión, cejas o respiradores, aparatos de telecomunicación para sordos (TTY por sus siglas en inglés) y mecanismos de control sensitivos sónar.

· Uso de tecnología de instrucción- el uso de software de computadora permite a los estudiantes una educación completa. Algunos ejemplos son computadoras con instrucción asistida, que usa software para hacer y practicar e instrucción de computación dirigidas, en el cual software presenta y analiza grados, programaciones, colocaciones e información administrativa de puntos.
· Aparatos de motivación: motiva a los estudiantes a interactuar con su entorno, a través de la exploración, manipulación y el juego. Estos aparatos incluyen baterías-operadas juguetes o juegos modificados.

La siguiente lista da ejemplos de los tipos de aparatos de AT los cuales pueden ayudar a estudiantes con discapacidades.
· Libros o casete para estudiantes que no pueden leer

· Word Processors , laptop para estudiantes que tienen problemas para escribir

· Aparatos de comunicación aumentativa como lo es Dynamyte, Alpha Talk o Cheap Talk para estudiantes que tienen problemas de comunicación.

· Una rampa, escritorio especial o silla para estudiantes con problemas de movilidad

· Un monitor largo para o software JAWS para con problema de la vista
HOJA ADJUNTA  II

· Evaluación de necesidades tecnológicas, incluyen una evaluación funcional del entorno habitual del estudiante.

· Compra, contratando o en otros casos proveer la tecnología asistiva para estudiantes con discapacidades.

· Seleccionando, designando, encontrando, diseñando, adaptando, manteniendo, reparando o reponiendo aparatos de tecnología asistiva.
· Coordinando y usando otras terapias, intervenciones o servicios con  aparatos AT, como aquellos que están asociados con planes y programas existentes de educación y rehabilitación. 
· Entrenamiento de AT o de asistencia técnica para maestros, profesionales u otros individuos que proveen servicios o de otra manera están substancialmente envueltos en la mayoría funciones de la vida de estudiantes con discapacidades.

¿Quién paga para la tecnología asistiva para niños?
· Individuals with Disabilities Educational Act (IDEA) que cubre servicios de intervención temprana, servicios para preescolares, niños y jóvenes de la edad de 3 a 21 años.
· Vocational Rehabilitation—especialmente cuando los servicios de transición inician considerado para niños de 16 años.
· BabyNet fundado como parte C de IDEA (para individuos desde el nacimiento hasta 3 años de edad)
· Children’s Rehabilitative Services (servicios de rehabilitación para niños)
· Seguro privado

· Medicaid

*P&A le gustaría reconocer que alguna de la información compartida en esta hoja de hechos fue hecha disponible por South Carolina Assistive Technology Project (SCATP) (http://www.sc.edu/scatp/) y South Carolina Department of Education (http://www.myscschools.com/). 
